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ORDEN DEL DÍA: 

— Dictaminar la Proposición de ley relativa a la inclusión en el régimen general de la Seguridad Social y a la ex-
tensión de la protección por desempleo a determinados cargos públicos y sindicales. ( Número de expediente
624/000012).

COMISIÓN DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
PRESIDENCIA DE LA EXCMA. SRA. DOÑA LENTXU RUBIAL CACHORRO

celebrada el jueves, 5 de octubre de 2006

Se abre la sesión a las diez horas.

La señora PRESIDENTA: Buenos días, señorías, se
abre la sesión.

Como saben, la ponencia se ha reunido anteriormente y
ha acordado incluir en el texto de la proposición de ley las
enmiendas números 3 a la 7 del Grupo Parlamentario Socia-
lista y se ha transaccionado la enmienda número 2 del
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència
i Unió, añadiendo un texto que tienen todos los portavoces. 

Queda, por tanto, pendiente la enmienda número 1 del
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Covergència
i Unió.

Para su defensa, el senador Casas tiene la palabra. 

El señor CASAS I BEDÓS: Muchas gracias, señora
presidenta. 

La doy por defendida. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señoría.
¿Turno en contra? (Pausa.)
El señor Alonso tiene la palabra.

El señor ALONSO GARCÍA: Muchas gracias, señora
presidenta.

Intervengo tan sólo para fijar nuestra posición.Votare-
mos en contra porque entendemos que el colectivo al que se
refiere la enmienda ya tiene cobertura legal por desempleo. 

Muchas gracias, señora presidenta.



La señora PRESIDENTA: Gracias. 
Turno de portavoces. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el

señor Fernández. 

El señor FERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. 

De alguna manera incidimos en el mismo argumento
dado por el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.
La enmienda número 1, del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i Unió, es algo controver-
tida en cuanto a su regularización de acuerdo con alguna
normativa e incluso con la jurisprudencia tanto del Tribu-
nal Supremo como del Tribunal Constitucional. Por tanto,
nosotros vamos a votar en contra. 

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría.
¿Algún portavoz más quiere intervenir? (Pausa.) 
Sin más, pasamos a votar la enmienda que ha quedado

viva en la Comisión, que es la número 1 del Grupo Parlamen-
tario Catalán en el Senado de Convergència i Unió. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
a favor, uno; en contra, 17.

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Se levanta la sesión. 

Eran las diez horas y cinco minutos.
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